
 

  INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 

ACUERDO NO. IEE/CG/A029/2020 
Autorización a la Consejera Presidenta para que celebre Convenio con el INE  

Página 1 de 8 
 

IEE/CG/A029/2020  
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
COLIMA, POR EL QUE SE AUTORIZA A LA CONSEJERA PRESIDENTA DEL MISMO 
PARA SUSCRIBIR CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RELATIVO A LA COLABORACIÓN EN LA INTEGRACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL 
DE PERSONAS SANCIONADAS EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 
MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO.  

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

I. El día 28 de junio de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió 

el Acuerdo INE/CG190/2017, mediante el cual aprobó entre otras, la designación de la Mtra. 

Nirvana Fabiola Rosales Ochoa, como Consejera Presidenta del Órgano Superior de 

Dirección del Instituto Electoral del Estado de Colima. 

 
Asimismo, durante la Trigésima Primera Sesión Extraordinaria del Periodo Interproceso 2015-

2017, celebrada por el Consejo General de este organismo electoral, el día 30 de junio de 

2017, la Mtra. Nirvana Fabiola Rosales Ochoa rindió la protesta como Consejera Presidenta 

del Instituto Electoral del Estado de Colima, asumiendo con dicho acto, entre otras cosas, la 

representación legal de dicho organismo. 

 
II. El 13 de abril del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en Materia de 

Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas.  

 

III. En sesión extraordinaria celebrada el 4 de septiembre de 2020, mediante Acuerdo 

INE/CG269/2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó los 

“Lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización y conservación del Registro 

Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en 
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Razón de Género”, mismos que entraron en vigor a partir del inicio del Proceso Electoral 

Federal 2020-2021.   

 

Los referidos lineamientos se notificaron al Instituto Electoral del Estado, el día 07 de 

septiembre del presente año, a través del SIVOPLE. 

 

Con base a lo anterior, se emiten las siguientes 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
1ª.- De conformidad a lo expuesto en el numeral 2 del artículo 98, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), los Organismos Públicos Locales 

Electorales (OPLE) son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 

Constitución Federal, la propia LGIPE y las leyes locales correspondientes. 

 

Conforme a lo señalado en los incisos a) y r), del artículo 104, de la LGIPE en cita, corresponde 

a los OPLE aplicar los lineamientos que emita el Instituto Nacional Electoral (INE) y ejercer 

aquellas funciones no reservadas al mismo, que se establezcan en la legislación local 

correspondiente. 

 

2ª.- De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 41, Base V, de la Constitución Federal; 89 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; y 97 del Código Electoral 

del Estado de Colima, el Instituto Electoral del Estado es el organismo público autónomo, de 

carácter permanente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, depositario y 

responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones en la entidad, así 

como de encargarse de su desarrollo, vigilancia y calificación en su caso; profesional en su 

desempeño e independiente en sus decisiones y funcionamiento. 

 

3ª.- Que el inciso b), fracción IV del artículo 116 de la propia Constitución Federal; el numeral 

1 del artículo 98 de la LGIPE; así como el referido artículo 89 de la Constitución Local y sus 

correlativos 4, párrafo segundo y 100 del Código Electoral, establecen que la certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, objetividad, máxima publicidad y paridad, serán 

principios rectores del Instituto Electoral del Estado. 
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4ª.- Por su parte, el artículo 99 del Código Comicial Local, establece que son fines del Instituto 

Electoral del Estado, preservar, fortalecer, promover y fomentar el desarrollo de la democracia 

en la Entidad; preservar y fortalecer el régimen de partidos políticos; garantizar a las y los 

ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones; organizar, desarrollar y vigilar la realización periódica y pacífica de las 

elecciones para renovar la titularidad del Poder Ejecutivo, a las y los integrantes del Poder 

Legislativo, de los Ayuntamientos y, en su caso, calificarlas; velar por la autenticidad y 

efectividad del sufragio; y coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura cívica, política 

democrática. 

 

5ª.- De acuerdo con lo dispuesto por el párrafo 1° del inciso c), de la fracción IV del artículo 

116 de la Constitución Federal; el numeral 1 del artículo 99 de la LGIPE; el diverso 89 de la 

Constitución Local; así como del 101, fracción I, y 103 del referido Código Electoral, para el 

desempeño de sus actividades, el Instituto contará en su estructura con un Órgano Superior 

de Dirección que será el Consejo General, integrado por una Consejera o Consejero 

Presidente, seis Consejeras y Consejeros Electorales, una persona titular de la Secretaría 

Ejecutiva y una o un representante propietario o suplente en su caso, por cada uno de los 

partidos políticos acreditados ante el mismo, con el carácter de Comisionada o Comisionado. 

 

Adicionalmente, el referido Instituto contará con un Órgano Ejecutivo, que se integrará por el 

o la Consejera Presidenta, la o el Secretario Ejecutivo del Consejo General y las y los 

directores de área que corresponda y será presidido por la o el primero de los mencionados, 

lo anterior de acuerdo a lo previsto en la fracción II del citado artículo 101 del Código Electoral.  

 

Señalando además el referido numeral que este Instituto contará, de conformidad con su 

presupuesto, con el personal calificado necesario para desempeñar las actividades relativas 

al cumplimiento de sus fines. 

 

6ª.- Que entre las facultades que tiene el Consejo General, el artículo 114, fracción XI del 

Código Electoral Local, señala la de “autorizar al Presidente, para suscribir con el INE, los 

convenios necesarios para la utilización del padrón electoral único, de la LISTA y de la 
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CREDENCIAL, y de cualquier otro convenio que sea necesario para el desarrollo de la función 

electoral”. 

 

Por su parte, en su artículo 9, fracción IV el Reglamento Interior de este organismo electoral 

establece la atribución del Consejo General de “Conocer y aprobar la suscripción de convenios 

con otras instituciones públicas o privadas”. 

 

7ª.- Tal y como fue señalado en el Antecedente I del presente instrumento, mediante Acuerdo 

INE/CG190/2017, se designó a la Mtra. Nirvana Fabiola Rosales Ochoa, como Consejera 

Presidenta del Instituto Electoral del Estado de Colima; quien goza de las atribuciones 

conferidas en el artículo 115 del referido Código Electoral y las señaladas en el artículo 11 del 

Reglamento Interior de este Instituto, así como las demás disposiciones aplicables; por lo que 

conforme a lo establecido en el artículo 115, fracción I, del Código Electoral, tiene la 

representación legal del Instituto. Asimismo, de conformidad al artículo 11, fracción VI, del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado, corresponde a la Consejera Presidenta 

“Suscribir, previa autorización del Consejo, los convenios que el Instituto celebre con 

instituciones públicas o privadas”. 

 

8ª.- Con base en lo señalado en el numeral 117, fracción X, del Código Electoral, el Secretario 

Ejecutivo del Consejo General de este Instituto tendrá la siguiente atribución: “Firmar, junto 

con el Presidente, todos los acuerdos y resoluciones que pronuncie el CONSEJO GENERAL” 

y por su parte, el artículo 25, fracción X, del Reglamento Interior de este organismo, lo faculta 

en el mismo sentido para “Suscribir conjuntamente con el Consejero Presidente, los convenios 

que se celebren con instituciones públicas o privadas”. 

 

9ª.- Ahora bien, de acuerdo a lo expuesto en el Antecedente III del presente documento, el 

Consejo General del INE, mediante Acuerdo INE/CG269/2020, de fecha 04 de septiembre del 

año en curso, aprobó los “Lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización y 

conservación del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política 

Contra las Mujeres en Razón de Género”, mismos que de conformidad a su artículo 1, tienen 

por objeto establecer las reglas para la integración, funcionamiento, actualización, consulta y 

conservación del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política 
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Contra las Mujeres en Razón de Género, así como determinar la modalidad de coordinación, 

comunicación e intercambio de información entre las autoridades administrativas, 

jurisdiccionales y penales tanto federales y locales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

 

Asimismo, el numeral 2 de los Lineamientos antes referidos, señala que dentro de los sujetos 

obligados se encuentran los OPLE, en consecuencia, el Instituto Electoral del Estado se 

encuentra obligado a la observancia y aplicación de dichos Lineamientos; por lo que se 

establecen una serie de disposiciones que deberán ser atendidos por esta autoridad 

administrativa electoral local. Además, es de mencionarse que también el Instituto es sujeto 

obligado porque está facultado para conocer y tramitar casos relacionados con violencia 

política contra las mujeres en razón de género, a través del Procedimiento Especial 

Sancionador, de acuerdo con lo dispuesto por la fracción VII del artículo 284 Bis 4 y último 

párrafo del artículo 285, ambos del Código Electoral del Estado. 

 

10ª.- Establece el artículo 3, numeral 1, de los “Lineamientos para la integración, 

funcionamiento, actualización y conservación del Registro Nacional de Personas Sancionadas 

en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género” que el INE diseñará 

y operará un Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política 

Contra las Mujeres en Razón de Género, que tendrá por objeto compilar, sistematizar y, en 

su caso, hacer del conocimiento público la información relacionada con las personas que han 

sido sancionadas por conductas que constituyan violencia política contra las mujeres en razón 

de género, mediante resolución o sentencia firme o ejecutoriada emitidas por las autoridades 

administrativas, jurisdiccionales y penales tanto federales y locales; lo anterior de conformidad 

al artículo 6 de los citados Lineamientos. 

 

No se omite señalar, que de acuerdo a lo dispuesto por el mencionado artículo 3, numeral 7, 

de los Lineamientos, este organismo electoral deberá consultar el registro de personas 

sancionadas para el ejercicio de sus atribuciones, especialmente para el registro de 

candidaturas. 
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En este sentido, es que se pretende que a través del presente instrumento se le autorice a la 

Consejera Presidenta para que firme un convenio con el INE, que tiene como único objeto el 

establecer las bases generales de coordinación entre ambos Institutos, para colaborar en la 

integración, funcionamiento, actualización y conservación del Registro Nacional de Personas 

Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género, de 

conformidad con los multicitados Lineamientos; con el fin de hacer del conocimiento público 

la información relacionada con las personas que han sido sancionadas por conductas que 

constituyan violencia política contra las mujeres en razón de género, mediante resolución o 

sentencia firme o ejecutoriada; estableciéndose compromisos entre ambas instituciones para 

efecto del cumplimiento de los referidos Lineamientos y del Convenio que nos ocupa. 

 

No se omite señalar que la celebración del Convenio de Colaboración entre el INE y este 

Instituto Electoral no representará compromiso económico alguno, por lo que su suscripción 

no implica afectación presupuestal alguna del actual o de futuros ejercicios presupuestales.  

 

11ª.- En virtud de lo anterior, el Órgano Superior de Dirección de este Instituto confiere a la 

Consejera Presidenta Mtra. Nirvana Fabiola Rosales Ochoa, la facultad para suscribir con el 

Instituto Nacional Electoral la firma del Convenio de Colaboración en la integración, 

funcionamiento, actualización y conservación del Registro Nacional de Personas Sancionadas 

en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género, quien deberá hacerlo 

en conjunto con el Secretario Ejecutivo del Consejo General de este organismo. 

 

En razón de lo anterior y en ejercicio de las facultades concedidas en los artículos 114, 

fracción XI, 115, fracción I y 117, fracción I del Código Electoral del Estado de Colima y los 

artículos 9, fracción IV, 11, fracción VI y 25, fracción X del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral local, este Consejo General emite los siguientes puntos de  

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Este Consejo General autoriza a la Mtra. Nirvana Fabiola Rosales Ochoa, 

Consejera Presidenta del Instituto Electoral del Estado de Colima, a suscribir con el Instituto 

Nacional Electoral, el Convenio de Colaboración en la integración, funcionamiento, 
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actualización y conservación del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de 

Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género. 

 

SEGUNDO: Una vez que se suscriba el Convenio antes indicado, deberá ser publicado en la 

página de Internet de este Instituto, para cumplir con el principio máximo de publicidad y con 

la finalidad de que surtan los efectos que conforme a derecho procedan.  

 

TERCERO: Notifíquese el presente Acuerdo, por conducto de la Secretaría Ejecutiva de este 

Consejo General, al Instituto Nacional Electoral, a través de su Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales Electorales, a los Partidos Políticos acreditados y con 

registro ante este Órgano Superior de Dirección, así como a los Consejos Municipales 

Electorales, para que surtan los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

 

CUARTO: Con fundamento en los artículos 113 del Código Electoral del Estado de Colima, 

76 y 77 del Reglamento de Sesiones de este Consejo General, publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" y en la página de internet del Instituto 

Electoral del Estado. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Sexta Sesión Ordinaria del Proceso Electoral Local 

2020-2021 del Consejo General, celebrada el 30 (treinta) de diciembre de 2020 (dos mil 

veinte), por unanimidad de votos a favor de las Consejeras y Consejeros Electorales: Maestra 

Nirvana Fabiola Rosales Ochoa, Mtra. Martha Elba Iza Huerta, Maestra Arlen Alejandra 

Martínez Fuentes, Licenciado Javier Ávila Carrillo, Licenciada Rosa Elizabeth Carrillo Ruiz, 

Doctora Ana Florencia Romano Sánchez y Licenciado Juan Ramírez Ramos.  

 

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

 
 

 

 

 

______________________________________ ____________________________________ 

MTRA. NIRVANA FABIOLA ROSALES OCHOA LIC. ÓSCAR OMAR ESPINOZA 
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CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

_____________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 

       MTRA. MARTHA ELBA IZA HUERTA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

MTRA. ARLEN ALEJANDRA  

MARTÍNEZ FUENTES 

 

 

 

 

____________________________________ ____________________________________ 

LIC. JAVIER ÁVILA CARRILLO LICDA. ROSA ELIZABETH  

CARRILLO RUIZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________   ____________________________________ 

DRA. ANA FLORENCIA  

ROMANO SÁNCHEZ 

LIC. JUAN RAMÍREZ RAMOS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La presente foja forma parte del Acuerdo número IEE/CG/A029/2020 del Proceso Electoral Local 2020-2021, aprobado en la 
Sexta Sesión Ordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, celebrada el día 30 (treinta) de diciembre 
del año 2020 (dos mil veinte). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 


